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La franquicia que da el locatario al locador es 
normalmente de 1 toro muerto cada 5 alquilados, 

deberá abonar compensación alguna al locador.

En porcentajes superiores a los franquiciados ocurre lo 
siguiente:

El cliente deberá compensar al locador con una suma 
correspondiente a la diferencia entre el costo de un 

concepto de locación. 

El locador asume el perjuicio sufrido por muerte (hasta 

considerará como una nueva operación.

A modo de ejemplo comparativo entre el sistema de 

Al igual que en el sistema convencional de compra de 
reproductores, las bajas por muerte o inutilización traen 
aparejadas dos consecuencias: 

2. Pérdida de capital total (muerte) o parcial 
(inutilización: valor carne vs. valor como reproductor)

La consecuencia descripta en “1” afectará 

aplicando a la necesidad detectada un determinado 
margen de seguridad, comprándose o alquilándose 
algún reproductor mas que lo necesario. Ni los 
vendedores ni los locadores se obligan a reemplazar un 
toro que va a venta o alquiler en perfectas condiciones 

ocurran bajas durante el servicio sin distinción entre 
ambas modalidades comerciales. Por otra parte 
normalmente no ocurren todas las bajas al inicio del 
servicio sino a lo largo del mismo con lo cual se van 
compensando las bajas que puedan ocurrir con una 
menor cantidad de hembras ciclando por la preñez que 
se va obteniendo a lo largo del servicio. Si ocurre un 

ambos sistemas realizar la reposición que corresponda.

La consecuencia descripta en “2” en un sistema de 

sistema de alquiler normalmente da lugar a pérdidas 

muertes de reproductores.

Información
adicional
sobre la franquicia
y los punitorios
por muerte, etc...
(Esta información no forma parte
del contrato))

ALQUILER DE TOROS
Rent-a-Bull

Estimado,
  
Rent-a-Bull es una empresa dedicada al alquiler de toros, los cuales son adquiridos de diferentes 
cabañas proveedoras a lo largo de todo el país.
Trabajamos con razas carniceras de distintas líneas genéticas.
 
Ventajas de alquilar toros con Rent-a-Bull:
 
 Libera el campo de los toros luego de la epoca de servicio, permitiendo destinar esta area  
 a otras categorias.
 
 Permite implementar programas de cruzamiento sistemáticos sin costo incremental por el  
 cambio de toros de rutina en dichas acciones o programas.
 
 Permite dimensionar cada año EXACTAMENTE la cantidad y tipo de toros a utilizar.
 

Levante de los toros
post-servicio

1 2 3 4

Definición de cantidad
y tipo de toros

Formulación
y firma
del contrato

Envío
de toros

Nuestros toros para alquilar, provienen de cabañas con larga y gran trayectoria en
producción de toros, con líneas genéticas reconocidas en el sector ganadero.
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Cabe aclarar que el precio de alquiler está 
compuesto por dos factores, el precio del toro 
en sí mismo y por otro lado un seguro 
obligatorio que acompaña a cada toro, con 
este seguro quien alquila el toro está cubierto 
ante situaciones donde el toro se lastime o 
inutilice; así también por posibles muertes 
dentro de situaciones normales.
El alquiler se hace mediante un contrato entre 
las dos partes donde se establecen las 
condiciones a cumplir por cada uno.
 
Para la selección de los animales contamos 
con uno de los socios que es Genetista, quien 
nos ayuda determinar los animales a elegir y 
puede asesorar a algún productor si fuese 
necesario. 

Los clientes nos dicen que tipo de animal 
buscan y nosotros nos encargamos de 
encontrar la mejor opción a lo que necesitan.

Después de terminado el servicio, los toros 
vuelven a lo que llamamos "guarderías" 
donde son revisados nuevamente por 
veterinario, mediante raspajes, sangrado y 
evaluación física. De esta manera nos 
aseguramos de mantener animales que no 
conlleven un riesgo para los productores.
En estas guarderías los toros se alimentan 
durante el resto del año para llegar a una 
condición corporal deseable para el próximo 
entore.
 

www.rentabull.uy

Estamos a las ordenes ante cualquier consulta.

En nuestra página se puede encontrar más información sobre lo explicado anteriormente


